
 
 

Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
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CB 

Bogotá D.C., treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2022 00638 00 

 
Se REQUIERE al extremo ejecutante para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de este proveído, acredite la radicación de los 
oficios N°022-1505 y N°1506 del 22 de agosto de 2022 ante las entidades 
financieras relacionadas en el escrito de medidas cautelares y E Salud, so pena de 
darse aplicación a la consecuencia del artículo 317 del C.G.P. respecto de esas 
cautelares.  

 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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